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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:   IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

RADICACIÓN: 110013110023-2016-00574-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

En atención al estado de las actuaciones y los documentos que anteceden, 

el despacho DISPONE: 

 

1. TENER por agregado a los autos, los escritos obrantes a ítem 03 y s.s. para 

los fines legales pertinentes. 

 

2. NEGAR, por improcedente, lo solicitado por el memorialista, atendiendo 

lo consignado en el art 278 del Estatuto General del Proceso. 

 

3. Poner en conocimiento de la parte demandada en investigación y del 

Defensor de Familia, la Prueba de ADN obrante a ítem 08 del expediente 

virtual de la cual, se CORRE traslado por el término de tres (3) días para los 

efectos previstos en el inc. 2º núm. 2º del art. 386 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0151 

 

 

HOY: 29 de octubre de 2021. 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


